
 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de GERARDO GONZALEZ RODRIGUEZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 15 de marzo de 2024 

y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240005100 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. GERARDO GONZALEZ RODRIGUEZ identificado con C.C 91.072.199 

contra el Sr. CARLOS ARTURO LOPEZ AMAYA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la persona natural de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para 

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 
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3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. HITLER GERMAN 

HERNANDEZ PIRAQUIVE identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.404.303 y T.P. No. 198.692 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80580b7bddcb3a925386ee400d831fb34311b88f8538c76d82fc7101f025fa33

Documento generado en 06/05/2024 02:00:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de JULIO ISAIAS GONZALEZ NUÑEZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 13 de diciembre de 

2023 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20230200700 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. JULIO ISAIAS GONZALEZ NUÑEZ identificado con C.C 9.520.507 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. RICARDO JOSE ZUÑIGA 

ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía número 88.273.764 y T.P. No. 

170.665 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 

 
Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db603ee1bd522ad7ebc2b182c1d24de25b44957e5d70cb8a714176aa0dfde043

Documento generado en 06/05/2024 04:34:04 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Proceso ordinario de CLAUDIA BUITRAGO PARDO, recibido de la Oficina Judicial 

de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 14 de diciembre de 2023 y 

radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20230200800 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. CLAUDIA BUITRAGO PARDO identificada con C.C 39.719.124 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR 

LOZADA identificado con la cédula de ciudadanía número 16.929.297 y T.P. No. 

148.850 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 
Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://siugj.ramajudicial.gov.co/


 

Código de verificación: 4d36a52dbb457321c24f025f235c2201b14a3412589f5b02556625531eed4d78

Documento generado en 06/05/2024 04:33:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de BRYAN ANDREY BARRERA AGUILERA, recibido de la 

Oficina Judicial de reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

30 de enero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240000900 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. BRYAN ANDREY BARRERA AGUILERA identificado con C.C 

1.022.383.390 contra MERZ COLOMBIA S.A.S 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ÁNGELA VIVIANA 

SÁNCHEZ GARCÍA identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.030.656.492 y T.P. No. 08.846 del C.S.J, como apoderada judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda.  

 
Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c7159d02a5eedb90978fedcaba8dca38c1614814be7d3535429cf2beccc15a2

Documento generado en 06/05/2024 04:41:25 p. m.
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de EDITH CAICEDO BARRANTES, recibido de la Oficina Judicial 

de reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

07 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240001700 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. EDITH CAICEDO BARRANTES identificada con C.C 51.764.488 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CRISTIAN FELIPE MUÑOZ 

OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía número 75.096.530 y T.P. No. 

131.246 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 
Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64205b06cbfa6f3160f5e1d5054d0a14ac1dd01764f6d1d27865c1c619d81186

Documento generado en 06/05/2024 04:37:06 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de RODRIGO MORA HERNÁNDEZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 04 de marzo de 2024, 

radicada bajo el código judicial No.110013105020-20240002900 y con generación 

de demanda en línea del pasado 25 de enero de 2024, que se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. RODRIGO MORA HERNÁNDEZ identificado con C.C 19.494.453 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y las 

administradoras de fondos y pensiones PORVENIR S.A y SKANDIA S.A 

 
2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FREDDY GIOVANNI 

CORREDOR CARRILLO identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.218.182 y T.P. No. 170.661 del C.S.J, como apoderado judicial de los 

demandantes, conforme al poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 806d8bd3e61ad1ed408af88abe8eb57a32b5cada02dab525f87e944354ae656b
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. seis (06) mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de JAIRO ALBERTO RINCÓN TAMAYO, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 18 de marzo de 2024 

y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240005500 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. JAIRO ALBERTO RINCÓN TAMAYO identificado con C.C 19.478.127 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. GERALDIN JULIANA 

CASTRO PATIÑO identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.022.401.627 y T.P. No. 360.182 del C.S.J, como apoderada judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a33021c07c6fa56663af378e120bb3a2b03b893923c8b84a83c1e57dc2273ff
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de JAZMIN HUERTAS JUAREZ, recibido de la Oficina Judicial 

de reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

29 de enero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240000700 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. JENNIFER ALEXANDRA 

BARRAGÁN SOLER identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.070.967.324 y T.P. No. 290.170 del C.S.J, como apoderada judicial de la 

demandante, conforme al poder allegado. 
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Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de CARLOS ALBERTO MORENO ORTIZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

07 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240001200 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. No se aportó el debido poder que faculte a la apoderada para interponer la 

presente acción en representación de la demandante. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de SONIA JEANNETH SALAMANCA, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

07 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240001500 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. No se aportó el debido poder que faculte al apoderado para interponer la 

presente acción. 

 

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

3.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 
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Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e3236bedaaf051f613ce40465ea11014ea8190bfacda3517bc20af5d4a98315

Documento generado en 06/05/2024 04:37:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://siugj.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de RAFAEL MARIA VELANDIA GOMEZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

22 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240002400 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. No se aportó el poder que faculte al apoderado para presentar la presente 

acción en favor del demandante. 

 

2.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
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Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Proceso ordinario de LILIANA INDABURU LINARES, recibido de la Oficina Judicial 

de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 18 de diciembre de 2023 y 

radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20230200900 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. LILIANA INDABURU LINARES identificada con C.C 35.516.291 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. EMIL ENRIQUE ARIZA 

OLAYA identificado con la cédula de ciudadanía número 19.399.200 y T.P. No. 

55198 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de NEYLA CENITH HOSTIA PUELLO, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 07 de marzo de 2024, 

radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240003300 y con generación 

de demanda en línea del pasado 25 de enero de 2024, que se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sra. NEYLA CENITH HOSTIA PUELLO identificada con C.C 23.074.896 contra 

la UNIDAD    ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 
2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o 

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 

respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ENRIQUE MANUEL BÁEZ 

LEÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 79.522.419 y T.P. No. 

266.651 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de EDUARDO MUÑOZ ORDONEZ, recibido de la Oficina Judicial 

de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 14 de marzo de 2024, radicada 

bajo el código judicial No. 110013105020-20240004600 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. EDUARDO MUÑOZ ORDONEZ identificado con C.C 12.982.830 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 
2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales 

o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FERNANDO ARBOLEDA 

OVIEDO identificado con la cédula de ciudadanía número 93.295.2 y T.P. No. 

127.426 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de UBALDO VILLACOB LABRADOR recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

25 de enero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240000600 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial; Así mismo deberá aportar uno 

nuevo en el que se indique la totalidad de los sujetos que se demandan, o 

deberá precisar el acápite introductorio de la demanda junto con las 

pretensiones, dado que el poder allegado solo se indica que se dirige contra 

BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A. Sin embargo, en las pretensiones 

hace referencia a la COLTEMPORA S.A. 

 

2. El apoderado no se encuentra facultado para formular pretensiones en contra 

de COLTEMPORA S.A, por lo que deberá modificar el poder o las 

pretensiones en contra de esta sociedad. 

 
3. las pruebas documentales deberán ser allegadas debidamente descargadas 

y en formato PDF, dado que dichos documentos se allegaron a través de un 

enlace o link, que no permite descargarlos, visualizarlos y anexarlos al 

expediente. 
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4. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

5.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

https://siugj.ramajudicial.gov.co/


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de RODRIGO HERNAN PULIDO CASTRO, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

19 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240002200 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1.  El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial; 

 
2. La pretensión condenatoria formulada en el numerales 10 deberá indicar de 

manera precisa lo pretendido, indicando cuáles específicamente son las 

“prestaciones sociales” que reclama. Por consiguiente, las pretensiones 

deben proponerse de manera clara y precisa, expresando claramente el 

concepto reclamado y sin ambigüedades 

 
3. No se aportaron ninguna de las pruebas documentales, relacionadas en el 

acápite de pruebas. 

 
4. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla.  

 

5. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a los demandados, junto 

con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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Así mismo, y teniendo en cuenta que uno de los demandados es una persona 

natural, la parte actora deberá también dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

1 del Art 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 Que dispone:   

         

 “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá    

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”   

   

Por lo anterior, El demandante deberá ACREDITAR la forma como obtuvo la 

dirección de notificación electrónica del demandado Sr. JOSE ALEXANDER 

GONZALEZ VARGAS aportando las evidencias correspondientes. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

https://siugj.ramajudicial.gov.co/


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de IVAN ARTURO CALDERON JAIME, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 19 de diciembre de 

2023 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20230201100 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. IVAN ARTURO CALDERON JAIME identificado con C.C 19.423.726 contra 

el BUREAU VERITAS COLOMBIA LIMITADA (antes TECNICONTROL S.A.S.). 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ ENRIQUE OSORIO 

CHIRIVI identificado con la cédula de ciudadanía número 80.767.667 y T.P. No. 

178.823 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de LUIS FERNANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 17 de enero 

de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240000100 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. LUIS FERNANDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ identificado con C.C 

80.271.803 contra el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.  - BBVA COLOMBIA S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ORLANDO BECERRA 

GUTIÉRREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 4.216.880 y T.P. 

No. 60.784 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Kmch- 15-02-2024 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ordinario de MARIA ELIZABETH ROMERO CAICEDO, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 19 de enero de 

2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240000200 contra 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A y se encuentra para resolver sobre la 

admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. MARIA ELIZABETH ROMERO CAICEDO identificada con C.C 39.700.518 

contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

2. En los términos previstos en el artículo 61 del C.G.P VINCÚLESE EN CALIDAD 

DE LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a la Sra. Dayana Karina 

Ramírez Montenegro, Lo anterior dado que del escrito demandatorio se 

desprende que la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A le 

reconoció pensión de sobrevivientes en calidad de hija del causante Sr.  

CARLOS ENRIQUE RAMIREZ CORTES 

 
 

3. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces y a la VINCULADA de conformidad con el Decreto 
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Kmch- 15-02-2024 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 

ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DIEGO ALFONSO ROMERO 

MENDEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 14.325.742 y T.P. No. 

164607 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e70036139461aa53c4be7c0c1d15eaefb35368177165cf3aa35882f5f3ac0d98
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de MARIA TERESA SANCHEZ ROMERO y otros, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 07 de marzo 

de 2024, radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240003200 y con 

generación de demanda en línea del pasado 31 de enero de 2024, que se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. MARIA TERESA SANCHEZ ROMERO identificada con C.C 30.661.322 

quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijas menores MARIA 

ALEJANDRA SÁNCHEZSÁNCHEZ y MARIA   PAULA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

contra de HOCOL S.A y EMPLEAMOS S.A.S EN LIQUIDACION  

 
2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
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que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CÉSAR MANUEL CARRILLO 

MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 13.831.650 y T.P. 

No. 189.983 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. seis (06) mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de JESUS ALFONSO TAMAYO BASTIDAS, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 15 de marzo 

de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240005200 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. JESUS ALFONSO TAMAYO BASTIDAS identificado con C.C 79.284.210 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN  S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. EDWIN CAMPUZANO 

ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía número 80.737.643 y T.P. 

No. 310.434 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Proceso ordinario de JOSE FRANCISCO PAEZ HERRERA, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 11 de diciembre de 

2023 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20230200300 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

15 DE FEBRERO DE 2024 

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. El apoderado deberá precisar y/o aclarar si la presente acción también se 

dirige contra SPACOL SAS - SOLUCIONES EN SEGURIDAD, dado que el 

poder va dirigido también contra dicha entidad, sin embargo, en el acápite 

introductorio, no se indica a dicha sociedad como demandada. 

 
2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

SPACOL SAS - SOLUCIONES EN SEGURIDAD. 

 
3. Teniendo en cuenta que uno de los demandados es el Sr. PEDRO PERPÉZ 

DÍAZ como persona natural, la parte actora deberá también dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el inciso 1 del Art 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022 Que dispone: 

       

 “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá    prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
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Kmch- proyectado 25-01-2024 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…” 

 

Por lo anterior, El demandante deberá ACREDITAR la forma como obtuvo la 

dirección de notificación electrónica del Sr. DIEGO JARAMILLO GÓMEZ, 

aportando las evidencias correspondientes. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. EDGAR FERNANDO GAITAN 

TORRES identificado con la cédula de ciudadanía número 19.054.973 y T.P. No. 

112.433 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de JHONATAN DAVID ALARCON MARTINEZ, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

02 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240001000 y con generación de demanda en línea del pasado 19 de diciembre 

de 2023 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

 

1.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las sociedades 

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

2. Así mismo se le requiere al togado para que ajuste el poder y escrito de la 

demandada, los cuales deberán ir dirigidos a los Juzgados Circuito y no de 

Pequeñas Causas. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JULIÁN FERNANDO 

GARDEAZABAL SALDAÑA identificado con la cédula de ciudadanía número 
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1.010.224.446 y T.P. No. 334.766 de C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder allegado. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
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Telefax 2837014- 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de CARLOS EDUARDO QUINCHE MOYA, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

12 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240001800 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. Los hechos de los numerales 1, 3, 4, 6 y 7 de la demandada hacen alusión a 

varias situaciones fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada 

y discriminada. 

 

2.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ HUMBERTO GÓMEZ 

HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía número 9.161.714 y T.P. No. 
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389.895 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de OLIVIER THOMAS ROMERO, recibido de la Oficina Judicial 

de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

16 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240002100 y con generación de demanda en línea del pasado 12 de enero de 

2024 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

 

1.  No se acompañó el poder de sustitución otorgado al Dr. SANTIAGO 

SANDINO SERRANO, lo anterior teniendo en cuenta que el poder que 

reposa en el expediente fue otorgado a la firma SANDINO&QUEVEDO                                                  

ABOGADOS S.A.S representada por el Dr. Pablo Antonio Quevedo. 

 

2. No se aportaron ninguno de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas documentales, dado que dichos documentos se allegaron a través 

de un enlace o link, que no permite descargarlos, visualizarlos y anexarlos al 

expediente, razón por la cual se deberán aportar en formato PDF, 

debidamente descargados y no en LINK. 

 

3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 
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Finalmente, frente a la solicitud de medidas cautelares el Despacho se pronunciará 

de las mismas una vez se subsanen 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C. seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

19 de marzo de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240005800 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas documentales deberán 

ser descargadas y aportadas debidamente en formato PDF, dado que dichos 

documentos se allegaron a través de un enlace o link. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. INGRID LORENA OCAMPO 

MELO identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.682.954 y T.P. No.  

363.853de C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
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Telefax 2837014- 3124097107 
 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de ABEL GAMBOA VIVAS, recibido de la Oficina Judicial de 

Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 13 de febrero de 2024 y radicada 

bajo el código judicial No. 110013105020-20240001900 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones el despacho encuentra que, sería del caso decidir sobre 

la admisión de la presente demanda ordinaria laboral instaurada por el ABEL 

GAMBOA VIVAS contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS DE 

FUNZA, si no fuera porque éste juzgado de circuito no es competente para conocer 

del asunto.  

 

Lo anterior, dado que, revisados los hechos de la demandada, se advierte que el 

lugar donde presto efectivamente los servicios el demandante, fue en el Municipio 

de Funza (Cundinamarca), así mismo verificado el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

MIXTOS DE FUNZA, se tiene que su domicilio principal es en la ciudad de Funza 

(Cundinamarca). Razón por la cual de conformidad al artículo 5 del C.P.T.S.S., la 

competencia para conocer de esta demanda debe recaer ante los Juzgados del 

circuito de la ciudad de Funza (Cundinamarca). 

 

En efecto la norma adjetiva indicada que: “…Competencia por razón del lugar... La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante…”.  

 

Por lo anterior, atendiendo al factor territorial, se dispondrá remitir el expediente a 

la Oficina Judicial de reparto – de la Ciudad de FUNZA (CUNDINAMARCA), a fin 

de que sea repartido ante los Juzgados del Circuito de esa ciudad. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA instaurada por el Sr.  ABEL 

GAMBOA VIVAS contra la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES MIXTOS 

DE FUNZA por carecer el Despacho de COMPETENCIA, conforme a las 

consideraciones de la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de reparto de la 

Ciudad de FUNZA (CUNDINAMARCA), a fin de que sea asignado a los Juzgados 

del Circuito de esa ciudad para lo de su conocimiento. previas desanotaciónes de 

rigor. 

 

Notificados en estrados.  

 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de ENRIQUE RODRIGUEZ AHUMADA, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 06 de marzo de 2024, 

radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240003000 y con generación 

de demanda en línea del pasado 31 de enero de 2024, que se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. ENRIQUE RODRIGUEZ AHUMADA identificado con C.C 79.158.075 contra 

la FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A- FIDUAGRARIA SA 

 
2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LUICIA SALGADO DE 

BOURDETTE identificado con la cédula de ciudadanía número 41.304.337 y 

T.P. No. 3.400 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:
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Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso especial de FUERO SINDICAL (permiso para despedir) de la 

CORPORACIÓN    UNIVERSITARIA    MINUTO    DE    DIOS –UNIMINUTO, 

recibido de la Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 

12 de diciembre de 2023 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20230200400 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA LIEVANO TRIANA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 51.702.11 y T.P. No. 57.020 del 

C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de ORLANDO ALCORRO MARTINEZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

14 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240002000 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. Los hechos de los numerales 2, 5, 8 y 9 de la demandada hacen alusión a 

varias situaciones fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada 

y discriminada. 

 

2.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NELSON JAVIER ZABALA 

CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.541.91 y T.P. No. 

204299 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado. 
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Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C. seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

18 de marzo de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240005300 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas documentales deberán 

ser descargadas y aportadas debidamente en formato PDF, dado que dichos 

documentos se allegaron a través de un enlace o link. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. SANTIAGO GARCÍA PINILLA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.145.951 y T.P. No.  421.111 

de C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. en calidad 

de mandataria de CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A 

LIQUIDADA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo 

SIUGJ el pasado 13 de diciembre de 2023 y radicada bajo el código judicial No. 

110013105020-20230200500 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda.  

 

Revisadas las actuaciones el despacho encuentra que, sería del caso decidir sobre 

la admisión de la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. en calidad de mandataria de CRUZ 

BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A LIQUIDADA contra 

MIOCARDIO S.A.S, si no fuera porque éste juzgado de circuito no es competente 

para conocer del asunto.  

 

Pues, verificado los hechos y pretensiones de la demandada, se tiene que en el 

presente asunto la controversia que se ventila por ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S en calidad de mandataria de CRUZ BLANCA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A LIQUIDADA contra MIOCARDIO S.A.S, es el cobro 

de los saldos que se encuentran pendientes por concepto de saldos no legalizados 

y transferidos mediante el mecanismo de ANTICIPOS MEDICOS, que fueron 

girados por CRUZ BLANCA E.P.S en operación a MIOCARDIO S.A.S, bajo los 

lineamientos de los principales mecanismos de pago  relacionados en el Decreto 

4747 de 2007 para la compra de Servicios de Salud, ello quiere decir que la 

controversia entre las partes se deriva de una relación contractual entre prestadores 

y proveedores en Salud. 

 

Así las cosas, dado que el numeral 4º de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, establece cuáles son los asuntos susceptibles 
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de conocimiento por los jueces del trabajo, en relación con el sistema de seguridad 

social integral, el cual a letra señala: 

 

“Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre: los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos” 

 

En este sentido, es claro que los conflictos reservados a esta especialidad son los 

que involucran, de un lado, a los usuarios del sistema en general y de otro, a las 

entidades prestadoras o administradoras, en el entendido que, es entre esos sujetos 

que surgen las controversias relativas al otorgamiento de las prestaciones 

económicas y asistenciales que el sistema ofrece al afiliado o beneficiario, y no 

sobre los asuntos que se deriven de una relación contractual entre prestadores y 

proveedores en Salud. 

 

Razón por la cual, para este Despacho judicial es claro que la acción interpuesta 

por ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S en calidad de mandataria de 

CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A LIQUIDADA es de 

competencia de la JURISDICCIÓN ORDINARIA EN SU ESPECIALIDAD CIVIL de 

conformidad a lo establecido en el art 15 de la LEY 1564 DE 2012 que dispone: 

“…Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el 

conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley 

a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otro juez civil…” 

Así las cosas, este despacho se declara incompetente para conocer del presente 

asunto. En consecuencia, se dispondrá REMITIR el expediente a la JURISDICCIÓN 

ORDINARIA EN SU ESPECIALIDAD CIVIL, para lo pertinente. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 

 

RESUELVE: 

 



 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA instaurada por ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S en calidad de mandataria de CRUZ 

BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A LIQUIDADA contra 

MIOCARDIO S.A.S por carecer el Despacho de COMPETENCIA, conforme a las 

consideraciones de la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a los JUZGADOS CIVILES (reparto), para 

lo de su competencia, previas desanotaciónes de rigor. 

 

Notificados en estrados.  

 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C. dieciocho (18) marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de GONZALO VARGAS BARRAGÁN, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

05 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240001100 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones el despacho encuentra que, sería del caso decidir sobre 

la admisión de la presente demanda ordinaria laboral instaurada por el Sr.  

GONZALO VARGAS BARRAGÁN contra la BPS BUILDING PANEL SOLUTIONS 

S.A.S, si no fuera porque éste juzgado de circuito no es competente para conocer 

del asunto.  

 

Lo anterior, dado que al revisar la documental aportada con la demanda, no es 

posible establecer cuál fue el último lugar donde presto efectivamente los servicios 

el demandante, a la finalización del vínculo laboral y/o a la presentación de la 

presente acción. Por lo que verificado el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada BPS BUILDING PANEL SOLUTIONS S.A.S se 

tiene que su domicilio principal es en la ciudad de CHIA- CUNDINAMARCA, así 

mismo, se advierte que el contrato suscrito por las partes se celebró en CHIA- 

CUNDINAMARCA, la competencia para conocer de esta demanda debe recaer ante 

los Juzgados del circuito de la ciudad de ZIPAQUIRA- CUNDINAMARCA, dado que 

es la cabecera de distrito de Cundinamarca para los municipios chía, cota, Tabio, 

tengo y Cajicá, de conformidad a lo establecido en el Art 5 del C.PT y SS: 

 

En efecto la norma adjetiva indicada que: “…Competencia por razón del lugar... La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante…”.  
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Por lo anterior, atendiendo al factor territorial, se dispondrá remitir el expediente a 

la Oficina Judicial de reparto – de la Ciudad de ZIPAQUIRA- CUNDINAMARCA, a 

fin de que sea repartido ante los Juzgados del Circuito de esa ciudad. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA instaurada por el Sr.  

GONZALO VARGAS BARRAGÁN contra BPS BUILDING PANEL SOLUTIONS 

S.A.S por carecer el Despacho de COMPETENCIA, conforme a las consideraciones 

de la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de reparto de la 

Ciudad de ZIPAQUIRA- CUNDINAMARCA, a fin de que sea asignado a los 

Juzgados del Circuito de esa ciudad para lo de su conocimiento. previas 

desanotaciónes de rigor. 

 

Notificados en estrados.  

 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C. seis (06) mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de FLORENCIA MARIN DE MORENO, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 19 de marzo de 2024 

y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240005600 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. FLORENCIA MARIN DE MORENO identificada con C.C 20.565.915 contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 

2. En los términos previstos en el artículo 61 del C.G.P VINCÚLESE EN CALIDAD 

DE LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a la Sra. GLORIA PATRICIA 

MARTÍNEZ ALDANA, como posible beneficiaria de la pensión de sobrevivientes 

del causante Sr. JUAN   ÁNGEL   MORENO   ALFONSO (q.e.p.d.). Lo anterior 

dado que del escrito demandatorio se desprende que a la Sra. Martínez Aldana 

le fue reconocía la pensión de sobrevivientes del causante  

 

3. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces y a la VINCULADA de conformidad con el Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 

legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 

de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
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ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

4. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

5. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANA MARIA REY 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.026.252.080 y T.P. No. 

201.565 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de JUAN ANTONIO MALAVER RODRÍGUEZ, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 07 de febrero 

de 2024 y radicada bajo el código judicial No.110013105020-20240001400 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. JUAN ANTONIO MALAVER RODRÍGUEZ identificado con C.C 9.525.122 

contra la UNIVERSIDAD CENTRAL. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ANDRÉS   ESTEBAN   

ALGARRA TAVERA identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.014.263.324 y T.P. No. 338.318 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de WILLIAM ALBERTO GUERRERO POLO, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 04 de marzo 

de 2024, radicada bajo el código judicial No.110013105020-20240002800 y con 

generación de demanda en línea del pasado 14 de febrero de 2024, que se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Sr. WILLIAM ALBERTO GUERRERO POLO identificado con C.C 19.423.831 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad  

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ANDRES FERNANDO 

MORENO VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.013.681.773 y T.P. No. 406.556 del C.S.J, como apoderado judicial de los 

demandantes, conforme al poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de PAULA ALEJANDRA MUÑOZ BURBANO, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 26 de febrero 

de 2024 y radicada bajo el código judicial No.110013105020-20240002500 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. PAULA ALEJANDRA MUÑOZ BURBANO identificado con C.C 

1.085.251.522 contra SERVITEMPORE S.A.S. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 

de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 

providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARIA ELENA VEGA 

VALCARCEL identificada con la cédula de ciudadanía número 46.353.74 7 y 

T.P. No. 104.944 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, 

conforme al poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso ordinario de CRISTIAN DUBAN MEDINA PAEZ, MARY LUZ PAEZ VEGA 

y JUVENAL MEDINA PÉREZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto, a través 

del aplicativo SIUGJ el pasado 29 de febrero de 2024, radicada bajo el código 

judicial No.110013105020-20240002600 y con generación de demanda en línea del 

pasado 23 de enero de 2024, que se encuentra para resolver sobre la admisión de 

la demanda.  

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por los 

Sres. CRISTIAN DUBAN MEDINA PAEZ identificado con C.C 

1.007.103.739, MARY LUZ PAEZ VEGA identificada con C.C 52.726.826 

y JUVENAL MEDINA PÉREZ identificado con C.C 9.385.353 contra STEAKS Y 

COLOMBIAN MEAT S.A.S y las personas naturales INGRID JOHANNA 

BAUTISTA CUERVO y HECTOR RAMIRO URREGO MONCADA. 

 

2. Respecto de la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES realizada por la parte 

demandante, las mismas se resolverán en la audiencia de que trata el art. 85 A 

del CPTSS, una vez se haya notificado a los demandados y se encuentre 

trabada la litis, lo anterior con el ánimo de no vulnerar el ejercicio del derecho de 

contradicción de la parte demandada. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

3. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces y a las personas naturales de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y 

copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder debidamente descargada y en formato PDF y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS ALBERTO 

ANDRADE GONZALEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.075.268.572 y T.P. No. 273.923 del C.S.J, como apoderado judicial de los 

demandantes, conforme al poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 

 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de JULIO HERNANDO URBINA AVILA, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado 19 de enero de 2024 

y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-20240000300 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
 

1. Las pretensiones de los numerales 4 y 5 se encuentran indebidamente 

acumuladas, en tanto no es posible solicitar intereses moratorios e 

indexación, debiéndose presentar como principal y subsidiaria, en la forma 

indicada en el numeral 6 ibídem.  

 
2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN PABLO ORJUELA VEGA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79`949.248 y T.P. No. 130.805 del 

C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 489eee36b1fdba235868f57d18da21a67e11a717e28f795315d07cb504c09745

Documento generado en 06/05/2024 04:27:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de ROSALBA BUITRAGO SANCHEZ, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

20 de febrero de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240002300 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

 

1.  No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANA MARIA CIENDÚA 

TANGARIFE identificada con la cédula de ciudadanía número 65.631.843 y T.P. 

No. 221.446 de C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado. 
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Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben estar previamente registrados 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ordinario de MARIA EUGENIA ERASO OJEDA, recibido de la Oficina 

Judicial de Reparto, a través del aplicativo SIUGJ el pasado  

01 de marzo de 2024 y radicada bajo el código judicial No. 110013105020-

20240002700 y con generación de demanda en línea del pasado 24 de enero de 

2024 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

Revisadas las actuaciones, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1.  No El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no 

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial 

 

2. El apoderado deberá aclarar si la presente demanda también va dirigida 

contra las personas naturales LUIS EMIRO GONZALEZ CAMACHO, 

FABIAN CAMILO GONZALEZ y DORIS CABALLERO MONSALVE 

 

3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las sociedades 

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 
Así mismo, si la presente acción también es dirigida contra las personas 

naturales, la parte actora deberá también dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso 1 del Art 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, que dispone:  

        
 “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá    prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
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y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar…”  

 

Por lo anterior, El demandante deberá ACREDITAR la forma como obtuvo la 

dirección de notificación electrónica de las personas naturales LUIS EMIRO 

GONZALEZ CAMACHO, FABIAN CAMILO GONZALEZ y DORIS CABALLERO 

MONSALVE, de ser demandados en el presente proceso, aportando las evidencias 

correspondientes.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

Se le hace saber a las partes y a los apoderados, que el envío de solicitudes y 

memoriales se deberá realizar a través de la plataforma SIUGJ, en la cual deben 

estar previamente registrados 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
15 de febrero de 2024 

 

                               DEMANDANTE: JUAN SEBASTIAN NARVAEZ BELTRAN 

                               DEMANDADO: NAAS COLOMBIA SAS 

                               PROCESO:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

                                RADICADO: 110013105020-20230200200 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el 

escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

  

RESUELVE: 

  

ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el Sr. JUAN 

SEBASTIAN NARVAEZ BELTRAN identificado con C.C 1.078.246.990 contra NAAS 

COLOMBIA S.A.S.  

  

NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante Legal o quien 

haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo 

dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus 

anexos y copia de esta providencia. 

 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deber satisfacer los 

requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que además deberá 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder en formato PDF y la 

que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

  

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. RAFAEL ENRIQUE CANTILLO PULIDO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.016.006.640 y T.P. No. 371.476 del 

C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado con la 

demanda. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

  

  

  

  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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